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ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próxi-
mo a quedar vacante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002 de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 
de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de 
trabajo próximo a quedar vacante que se describe en el Anexo 
de la presente Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 15 de enero de 2010.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Centro directivo: S.G. Planificación y Desarrollo Territorial.
Localidad: Sevilla
Código: 9179610
Denominación del puesto: Secretario/a Secretaria General.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales. 
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.

Área relacional: -
Nivel comp. destino: 18.
C. Esp. (euros): 9.776,16.

Requisitos para el desempeño.
Experiencia: Un año.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se anuncia la convoca-
toria de concurso interno de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo del personal funcionario de ad-
ministración y servicios en las áreas funcionales: AF1 
(Servicios y Estructuras de Gestión y Administración), 
AF2 (Centros Académicos) y AF3 (Bibliotecas).

Encontrándose vacantes en esta Universidad los puestos 
de trabajo de las áreas funcionales AF1, AF2 y AF3 que se 
acompañan como Anexo I a esta Resolución, y siendo necesa-
ria su provisión según lo previsto en la legislación general de 
funcionarios (Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público), en la legislación autonómica de desa-
rrollo, (Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía), en los Estatutos de 
la Universidad de Granada (aprobados por Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía), y en el Reglamento del Personal de Administración 
y Servicios de la Universidad de Granada (Resolución de 25 de 
julio de 1997, BOJA núm. 116, de 4.10.97), 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma norma, así como en el artículo 158 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada, ha dispuesto anunciar 
la convocatoria de provisión de los puestos relacionados en el 
Anexo I, por el procedimiento de concurso interno de méritos, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al

servicio de la Administración de la Universidad de Granada 
que reúnan los requisitos establecidos en la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de 
la Universidad de Granada, publicada por Resolución de 3 de 
diciembre de 2004 (BOJA núm. 4, de 7.1.2005), y en el art. 17 
del Reglamento del Personal de Administración y Servicios de 
la Universidad de Granada, que se encuentren en la situación 
de servicio activo o en las situaciones de servicios especia-
les, excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano 
competente de la Universidad de Granada.

1.2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrán participar si al término de presentación 
de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

1.3. a) Están obligados a participar, los funcionarios de la 
Universidad de Granada que, cumpliendo los requisitos nece-
sarios, ocupen provisionalmente uno de los puestos convoca-
dos y no sean titulares de otro puesto de la RPT de la Universi-
dad de Granada actualmente vigente. 


